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Decreto Supremo que prorroga el Estado 
de Emergencia declarado en las provincias 
de Putumayo y Mariscal Ramón Castilla del 
departamento de Loreto

DECRETO SUPREMO
N° 106-2024-PCM

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 44 de la Constitución Política del Perú 
prevé que son deberes primordiales del Estado garantizar 
la plena vigencia de los derechos humanos, proteger a la 
población de las amenazas contra su seguridad y promover 
el bienestar general que se fundamenta en la justicia y en el 
desarrollo integral y equilibrado de la Nación;

Que, el artículo 137 de la Constitución Política del 
Perú establece que el Presidente de la República, con 
acuerdo del Consejo de Ministros, puede decretar, por 
plazo determinado, en todo el territorio nacional, o en 
parte de él, y dando cuenta al Congreso o a la Comisión 
Permanente, los estados de excepción señalados en 
dicho artículo, entre los cuales, se encuentra el Estado 
de Emergencia, en caso de perturbación de la paz o del 
orden interno, de catástrofe o de graves circunstancias 

que afecten la vida de la Nación, pudiendo restringirse o 
suspenderse el ejercicio de los derechos constitucionales 
relativos a la libertad y la seguridad personales, la 
inviolabilidad del domicilio, y la libertad de reunión y de 
tránsito en el territorio comprendidos en los numerales 9, 
11 y 12 del artículo 2 y en el numeral 24, apartado f) del 
mismo artículo; disponiendo que en ninguna circunstancia 
se puede desterrar a nadie; asimismo, establece que el 
plazo del estado de emergencia no excede de sesenta 
días y que su prórroga requiere nuevo decreto, así como 
que las Fuerzas Armadas asumen el control del orden 
interno si así lo dispone el Presidente de la República;

Que, el artículo 166 de la Constitución Política del 
Perú dispone que la Policía Nacional del Perú tiene por 
finalidad fundamental garantizar, mantener y restablecer el 
orden interno; así como, prevenir, investigar y combatir la 
delincuencia;

Que, el artículo 4 del Decreto Legislativo Nº 1266, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio del Interior, 
establece que este ejerce competencia exclusiva a nivel 
nacional en materia de orden interno y orden público; y, ejerce 
competencia compartida, en materia de seguridad ciudadana;

Que, conforme al artículo 1 del Decreto Legislativo 
Nº 1267, Ley de la Policía Nacional del Perú, la Policía 
Nacional del Perú ejerce competencia funcional y 
exclusiva a nivel nacional en materia de orden interno y 
orden público; y competencia compartida en materia de 
seguridad ciudadana. En el marco de las mismas, presta 
protección y ayuda a las personas y a la comunidad; 
garantiza el cumplimiento de las leyes, la seguridad 
del patrimonio público y privado; previene, investiga y 
combate la delincuencia común y organizada y el crimen 
organizado; vigila y controla las fronteras;

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 023-2023-
PCM, se declara por el término de sesenta (60) días 
calendario, el Estado de Emergencia en las provincias de 
Putumayo y Mariscal Ramón Castilla del departamento de 
Loreto, disponiéndose que la Policía Nacional del Perú 
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mantiene del control del orden interno, con el apoyo de las 
Fuerzas Armadas, posteriormente, mediante los Decretos 
Supremos Nº 050-2023-PCM, Nº 073-2023-PCM, Nº 096-
2023-PCM, Nº 118-2023-PCM, Nº 138-2023-PCM, Nº 
013-2024-PCM, Nº 040-2024-PCM, Nº 057-2024-PCM 
y Nº 083-2024-PCM, se prorroga de manera sucesiva el 
Estado de Emergencia antes mencionado, siendo que, en 
la última prórroga se dispuso por el término de sesenta 
(60) días calendario, a partir del 11 de agosto.

Que, a través del Informe Administrativo N° 
12-2024-COMOPPOL/DIRNOS/REFPOL LOR-SEC/
UNIPLEDU-APA.R, el Jefe de la Región Policial Loreto 
concluye, respecto a la problemática existente en las 
provincias de Putumayo y Mariscal Ramón Castilla del 
departamento de Loreto y basado en la información 
estadística, que el accionar delictivo de organizaciones 
criminales dedicadas al Tráfico ilícito de drogas, minería 
ilegal y delitos conexos, se mantiene latente con tendencia 
a incrementarse, afectando el orden interno en dichas zonas 
del país, no obstante haberse ejecutado operativos policiales 
de interdicción en gran escala entre los años 2023 y 2024, 
que permitieron lograr la destrucción de dragas, maquinaria 
pesada, incautando explosivos, combustible e insumos 
químicos en general; por lo que, que considerando el alcance 
operacional de las Fuerzas Armadas resultaría factible su 
designación como encargados del control del orden interno 
y la Policía Nacional del Perú como institución de apoyo a las 
operaciones conjuntas que se realicen, conforme posibilita el 
Título I del Decreto Legislativo N° 1095;

Que, mediante el Informe Técnico N° 025-2024 
EMCFFAA/D-3/DCT (S), la División de Operaciones 
Frente Interno del Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas 
Armadas señala que, resulta necesario gestionar la prórroga 
del Estado de Emergencia declarado en las provincias de 
Putumayo y Mariscal Ramón Castilla del Departamento 
de Loreto; asimismo, tomando en consideración la 
problemática advertida por la Policía Nacional del Perú en 
las provincias antes mencionadas, y en la medida que las 
organizaciones contra las que se enfrenta son los Grupos 
Armados Organizados Residuales (GAOR) (2ª Marquetalia 
y el Estado Mayor Central - EMC de las Fuerzas Armadas 
Revolucionarias de Colombia - Ejército del Pueblo - FARC 
EP, a las que pertenecen el Frente 48 o Comandos de 
Frontera y el Frente 1 Carolina Ramírez, respectivamente), 
organizaciones disidentes de las FARC, los cuales cumplen 
las condiciones para ser considerados grupo hostil, 
corresponde que las Fuerzas Armadas asuman el control del 
orden interno con el apoyo de la Policía Nacional del Perú;

Que, a través del Dictamen Nº 728 CCFFAA/OAJ, 
la Oficina de Asesoría Jurídica del Comando Conjunto 
de las Fuerzas Armadas opina que resulta legalmente 
viable prorrogar, por sesenta (60) días calendario a partir 
del 10 de octubre de 2024, el Estado de Emergencia en 
las provincias de Putumayo y Mariscal Ramón Castilla 
en el Departamento de Loreto, asumiendo las Fuerzas 
Armadas el control del orden interno para hacer frente a 
un grupo hostil, conforme a lo dispuesto en el Título I del 
Decreto Legislativo N° 1095;

Que, estando a las opiniones técnica y legal señaladas 
en los considerandos precedentes, corresponde prorrogar 
el Estado de Emergencia declarado en las provincias de 
Putumayo y Mariscal Ramón Castilla del Departamento 
de Loreto, disponiendo que el control del orden interno 
sea asumido por las Fuerzas Armadas con el apoyo de la 
Policía Nacional del Perú;

Que, el numeral 4.1 del artículo 4 del Decreto Legislativo 
N° 1095, Decreto Legislativo que establece reglas de 
empleo y uso de la fuerza por parte de las Fuerzas Armadas 
en el territorio nacional, dispone que la intervención de 
las Fuerzas Armadas en defensa del Estado de Derecho 
y protección de la sociedad se realiza dentro del territorio 
nacional con la finalidad de hacer frente a un grupo hostil, 
conduciendo operaciones militares, previa declaración 
del Estado de Emergencia, cuando las Fuerzas Armadas 
asumen el control del orden interno;

Que, el artículo 12 del referido Decreto Legislativo 
establece que, durante la vigencia del Estado de 
Emergencia, el Comando Conjunto de las Fuerzas 
Armadas designa al Comando Operacional para el 
control del orden interno, con la participación de la Policía 
Nacional del Perú, la que, previa coordinación, cumple las 
disposiciones que dicta el Comando Operacional; 

Que, conforme al literal f) del artículo 3 de la norma 
acotada, se considera grupo hostil a la pluralidad de 
individuos en el territorio nacional que reúnen tres 
condiciones: (i) están mínimamente organizados; (ii) tienen 
capacidad y decisión de enfrentar al Estado, en forma 
prolongada y por medio de armas de fuego; y (iii) participan 
en las hostilidades o colaboran en su realización; 

Que, en ese orden de ideas, a través del Informe 
Técnico N° 025-2024 EMCFFAA/D-3/DCT (S), el Comando 
Conjunto de las Fuerzas Armadas considera que la 
actuación de las organizaciones criminales que operan en 
la zona constituye un grupo hostil, toda vez que reúne las 
condiciones señaladas en el considerando precedente;

Que, asimismo, el numeral 13.2 del artículo 13 del 
citado dispositivo legal, establece que el empleo de la 
fuerza por parte de las Fuerzas Armadas contra un grupo 
hostil durante el Estado de Emergencia se sujeta a las 
reglas de enfrentamiento, ejecutándose las operaciones 
de conformidad con el Derecho Internacional Humanitario; 

Que, el numeral 4.14 del artículo 4 del Decreto 
Legislativo N° 1136, Decreto Legislativo del Comando 
Conjunto de las Fuerzas Armadas, dispone que el 
Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas tiene entre 
sus funciones, asumir el Comando Único de las Fuerzas 
Armadas y Policía Nacional, cuando el Presidente de la 
República declare el estado de emergencia con el control 
del orden interno a cargo de las Fuerzas Armadas; 

Que, el artículo 1 del Decreto Supremo N° 004-2013-
DE precisa los alcances del Comando en acciones u 
operaciones militares en zonas declaradas en Estado de 
Emergencia, en los casos en que las Fuerzas Armadas 
asumen el control del orden interno, disponiendo que la 
planificación, organización, dirección y conducción de las 
acciones u operaciones militares serán ejecutadas bajo 
un Comando Unificado, a cargo del respectivo Comando 
Operacional de las Fuerzas Armadas, al cual se integrará 
la Policía Nacional, de acuerdo a las disposiciones y 
directivas que emita el Comando Conjunto de las Fuerzas 
Armadas;

Que, en virtud de los numerales 8 y 14 del párrafo 28.1 
del artículo 28 del Reglamento que desarrolla el Marco 
Institucional que rige el Proceso de Mejora de la Calidad 
Regulatoria y establece los Lineamientos Generales para 
la aplicación del Análisis de Impacto Regulatorio Ex Ante, 
aprobado por Decreto Supremo N° 063-2021-PCM, la 
presente norma se considera excluida del alcance del 
AIR Ex Ante por la materia que comprende, consistente 
en la prórroga de un estado de emergencia que involucra 
la participación de las Fuerzas Armadas asumiendo 
el control del orden interno con el apoyo de la Policía 
Nacional del Perú, en el marco de lo dispuesto en el Título 
I del Decreto Legislativo N° 1095, Decreto Legislativo que 
establece reglas de empleo y uso de la fuerza por parte de 
la Fuerzas Armadas en el territorio nacional;

De conformidad con lo establecido en los numerales 
4 y 14 del artículo 118 y el numeral 1 del artículo 137 de 
la Constitución Política del Perú; y los literales b) y d) del 
numeral 2 del artículo 4 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo, y;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros y con 
cargo a dar cuenta al Congreso de la República.

DECRETA:

Artículo 1.- Prórroga de Estado de Emergencia
Prorrogar el Estado de Emergencia declarado en las 

provincias de Putumayo y Mariscal Ramón Castilla del 
Departamento de Loreto, por el término de sesenta (60) 
días calendario, a partir del 10 de octubre de 2024.

Artículo 2.- Restricción o Suspensión del ejercicio 
de Derechos Constitucionales

Durante la vigencia de la prórroga del Estado de 
Emergencia a que se refiere el artículo 1 del presente 
Decreto Supremo, se aplica lo dispuesto en el numeral 1) 
del artículo 137 de la Constitución Política del Perú, en lo 
que concierne a la restricción o suspensión del ejercicio de 
los derechos constitucionales relativos a la inviolabilidad 
de domicilio, libertad de tránsito por el territorio nacional, 
libertad de reunión y libertad y seguridad personales, 
comprendidos en los numerales 9), 11), 12) y 24), literal f) 
del artículo 2 de la Constitución Política del Perú.
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Artículo 3.- Control del Orden Interno 
Disponer que las Fuerzas Armadas asumen el control 

del orden interno durante la vigencia del Estado de 
Emergencia en las provincias indicados en el artículo 1 
del presente Decreto Supremo con la finalidad de hacer 
frente al accionar de los grupos hostiles y otras amenazas 
conexas. La Policía Nacional del Perú apoya a las 
Fuerzas Armadas para el logro de dicho objetivo en las 
zonas declaradas en Estado de Emergencia.

Artículo 4.- De la intervención de las Fuerzas 
Armadas

La actuación de las Fuerzas Armadas se rige por 
las normas del Derecho Internacional Humanitario y 
el Derecho Internacional de los Derechos Humanos, 
conforme a lo establecido en el Decreto Legislativo N° 
1095, Decreto Legislativo que establece reglas de empleo 
y uso de la fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en 
el territorio nacional, y su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 003-2020-DE.

Artículo 5.- Comando Unificado
Disponer que el Comando Conjunto de las Fuerzas 

Armadas asuma el Comando Unificado de las Fuerzas 
Armadas y Policía Nacional en las provincias descritas en 
el artículo 1 del presente Decreto Supremo, conforme a 
lo dispuesto en el Decreto Legislativo N° 1136, Decreto 
Legislativo del Comando Conjunto de las Fuerzas 
Armadas, así como en el Decreto Supremo N° 004-2013-
DE, que precisa los alcances del Comando en acciones y 
operaciones militares en zonas declaradas en Estado de 
Emergencia, en los casos en que las Fuerzas Armadas 
asumen el control del orden interno.

Artículo 6.- Financiamiento
La implementación del presente Decreto Supremo 

se financia con cargo a las demandas adicionales que 
apruebe el Ministerio de Economía y Finanzas, conforme 
al procedimiento que prevé el artículo 53 del Decreto 
Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público.

Artículo 7.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro de 
Justicia y Derechos Humanos, el Ministro de Defensa y el 
Ministro del Interior.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los nueve 
días del mes de octubre del año dos mil veinticuatro.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

GUSTAVO LINO ADRIANZÉN OLAYA
Presidente del Consejo de Ministros

WALTER ENRIQUE ASTUDILLO CHAVEZ
Ministro de Defensa

JUAN JOSÉ SANTIVÁÑEZ  ANTÚNEZ
Ministro del Interior

JULIO JAVIER DEMARTINI MONTES
Ministro de Desarrollo e Inclusión Social
Encargado del despacho del Ministerio de Justicia
y Derechos Humanos

2332875-1

INTERIOR

Autorizan Transferencia Financiera a favor 
de la Contraloría General de la República

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 1250-2024-IN

Lima, 9 de octubre de 2024

VISTOS; el Oficio Nº 914-2024-REGPOL-LIMA/
UNIADM-AREPRE de la Unidad Ejecutora 009: VII Dirección 
Territorial de Policía – Lima, el Oficio Nº 2436-2024-SECEJE-
PNP-DIRPLAINS/DIVPLA-UNIFUPRE.SGR de la Dirección 
de Planeamiento Institucional de la Policía Nacional del 
Perú, el Informe Nº 000977-2024-IN-OGPP-OPMI de la 
Oficina de Programación Multianual de Inversiones de la 
Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, el Informe 
Nº 000819-2024-IN-OGPP-OP de la Oficina de Presupuesto 
de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, 
el Memorando Nº 001906-2024-IN-OGPP de la Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto, el Informe Nº 
001752-2024-IN-OGAJ, de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica, y demás antecedentes; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley Nº 31953, se aprueba el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024, 
incluyéndose en el mismo los recursos presupuestarios 
del Pliego 007: Ministerio del Interior; asimismo, a 
través de la Resolución Ministerial Nº 1925-2023-IN se 
aprueba el Presupuesto Institucional de Apertura de 
Gastos correspondiente al Año Fiscal 2024 del Pliego 
007: Ministerio del Interior, por la suma de S/ 10 955 074 
105,00 (DIEZ MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO 
MILLONES SETENTA Y CUATRO MIL CIENTO CINCO Y 
00/100 SOLES) por toda Fuente de Financiamiento;

Que, el numeral 1.1 del artículo 1 de la Ley Nº 31358, 
Ley que establece medidas para la expansión del control 
concurrente, dispone que “La ejecución de inversiones que 
genere el desembolso de recursos públicos y/o garantías 
financieras o no financieras por parte del Estado, lo que 
incluye a las obras públicas, las inversiones mediante los 
mecanismos de obras por impuestos y asociaciones público 
privadas u otros mecanismos de inversión, a cargo de los 
pliegos del gobierno nacional, regional y local, entidades de 
tratamiento empresarial, empresas públicas en el ámbito del 
Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial 
del Estado (FONAFE), fondos y toda entidad o empresa bajo 
el ámbito del Sistema Nacional de Control, cuyos montos 
superen los S/ 5 000 000,00 (CINCO MILLONES Y 00/100 
SOLES), son objeto de control concurrente por parte de la 
Contraloría General de la República”;

Que, el numeral 2.1 del artículo 2 de la Ley Nº 
31358, Ley que establece medidas para la expansión del 
control concurrente, señala que “Para la aplicación del 
mecanismo de control gubernamental en las inversiones 
a que se refiere el artículo 1 de la presente ley, se destina 
para su financiamiento hasta 0.5% (cinco décimas por 
ciento) de su valor total, desde la fase de formulación 
y evaluación, incorporando dentro de su estructura de 
costos, como costos indirectos u otros costos, un rubro 
denominado Control Concurrente, el cual corresponde al 
financiamiento de las acciones a ser efectuadas por la 
Contraloría General de la República bajo dicha modalidad 
de control gubernamental”;

Que, el numeral 4.1 del artículo 4 de la Ley Nº 31358, 
Ley que establece medidas para la expansión del control 
concurrente, establece que “Para el cumplimiento de la 
presente ley, autorízase a los pliegos involucrados del 
gobierno nacional, regional y locales, a cargo de las 
intervenciones a que se refieren los artículos 1 y 3 de la 
presente ley, a realizar modificaciones presupuestales en 
el nivel funcional programático para habilitar la genérica 
de gasto 2.4 Donaciones y Transferencias tanto para la 
categoría de gasto corriente y gasto de capital, quedando 
exceptuadas de las restricciones presupuestarias en 
el marco de lo establecido en las leyes anuales de 
presupuesto, a fin de poder realizar transferencias 
financieras a favor del pliego 019 - Contraloría General 
de la República, a solicitud de dicha entidad fiscalizadora 
superior, conforme a los cronogramas de ejecución 
de obras anuales valorizadas vigentes, programa de 
ejecución de obras, planes de inversión, plan anual de 
contrataciones o documentos de similar naturaleza”;

Que, el numeral 4.2 del artículo 4 de la Ley Nº 31358, 
Ley que establece medidas para la expansión del control 
concurrente, dispone que “Las transferencias a que se 
refiere el párrafo precedente, se aprueban mediante 
resolución del titular del pliego en el caso del gobierno 
nacional, o con resolución ejecutiva regional o resolución 
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